
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Florencia, Caquetá, dos de junio de dos mil 

veintiuno.- Dejo constancia que el día 17 de febrero del año en curso a última 

hora hábil, venció el término de cinco (5) días que tenía la parte demandante 

para subsanar la demanda, habiéndolo hecho oportunamente. Inhábiles los 

días 13 y 14 de febrero/21 por sábado y dominical. Proceso VERBAL –

Responsabilidad por Daños por Producto Defectuoso-, demandante MERCEDES 

CATALINA UCROS VEGA, demandado HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S., 

representada por PAOLA VERA JENITH, Radicación 2020-00415-00. Las 

diligencias al Despacho del señor Juez. 

 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ OVIEDO 
Secretario 

 


